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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 31 de agosto de 2006, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de la modificación de los
Estatutos del Consorcio Centro de Investigación y For-
mación de Agricultura Ecológica y Desarrollo Rural en
la provincia de Granada (Expediente núm.
008/2006/CON).

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o con
entidades privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de
interés público concurrentes con los de las Administraciones
Públicas, debiéndose publicar sus Estatutos en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía. A tal efecto, se constituyó en
su día, el Consorcio Centro de Investigación y Formación de
Agricultura Ecológica y Desarrollo Rural en la Provincia de
Granada, integrado inicialmente por la Excma. Diputación Pro-
vincial de Granada y el Excmo. Ayuntamiento de Santa Fe,
publicándose sus Estatutos en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 83, de 16 de julio de 2002, mediante
Resolución de esta Dirección General de 24 de junio de 2002,
habiéndose realizado con posterioridad una modificación de
los mismos publicada en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía núm. 132 de 8.7.05, mediante Resolución de
23.6.05.

Como consecuencia de la incorporación al Consorcio de
los municipios de la provincia de Granada de Las Gabias,
Arenas del Rey, Salobreña, Loja, Baza y Castillejar, se ha
tramitado expediente para la modificación de sus Estatutos,
en lo que a la relación de entidades, instituciones u organismos
consorciados se indica en su Anexo. Dicha modificación ha
sido aprobada por la Asamblea General del Consorcio, así
como los Estatutos modificados lo han sido por los nuevos
municipios incorporados.

Mediante escrito de fecha 20 de julio de 2006, se solicita
por este Consorcio, la publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de la modificación producida en el Anexo
de sus Estatutos.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
y artículo 8.16 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Gobernación,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía del Anexo modificado de los Estatutos del Con-
sorcio Centro de Investigación y Formación de Agricultura Eco-
lógica y Desarrollo Rural en la Provincia de Granada, y que
figura como Anexo de esta Resolución.

A N E X O

ANEXO DE LOS ESTATUTOS DEL CONSORCIO CENTRO
DE INVESTIGACION Y FORMACION DE AGRICULTURA

ECOLOGICA Y DESARROLLO RURAL EN LA PROVINCIA
DE GRANADA

Relación de entidades, instituciones u organismos consorciados

1. Junta de Andalucía. Consejería de Agricultura y Pesca.
2. Diputación Provincial de Granada.

3. Ayuntamiento de Santa Fe.
4. Ayuntamiento de Castril.
5. Ayuntamiento de Cijuela.
6. Ayuntamiento de Fuente Vaqueros.
7. Ayuntamiento de Galera.
8. Ayuntamiento de Huéscar.
9. Ayuntamiento de Láchar.
10. Ayuntamiento de Murtas.
11. Ayuntamiento de Pinos Puente.
12. Ayuntamiento de Las Gabias.
13. Ayuntamiento de Arenas del Rey.
14. Ayuntamiento de Salobreña.
15. Ayuntamiento de Loja.
16. Ayuntamiento de Baza.
17. Ayuntamiento de Castillejar.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de agosto de 2006.- El Director General, Juan
R. Osuna Baena.

RESOLUCION de 14 de julio de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, sobre concesión de una
subvención de carácter excepcional a Cruz Roja Espa-
ñola para financiar las actuaciones realizadas durante
la campaña de la aceituna 2005/2006 para la atención
de inmigrantes, al amparo de la Resolución que se
cita.

Visto el expediente que se tramita en esta Delegación
del Gobierno sobre concesión de una subvención de carácter
excepcional a Cruz Roja, para financiar actuaciones realizadas
durante la campaña de la recogida de aceituna 2005/2006
para la atención de inmigrantes, y sobre la base de los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 5 de abril, el Presidente de la Asam-
blea Local de la Cruz Roja de Ubeda solicita una subvención
de 30.947,83 euros, por los gastos de atenciones vitales a
los inmigrantes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Con fecha 20 de junio de 2006 el Delegado
del Gobierno dicta resolución por la que se declara el carácter
excepcional y se faculta para conceder subvención a la Cruz
Roja para financiar las actuaciones en la campaña de recogida
de aceituna 2005/06 para la atención a inmigrantes.

Segundo. El punto cuarto de la referida subvención esta-
blece que la subvención se hará efectiva mediante un único
pago.

Tercero. La competencia para conceder la subvención
corresponde al Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Jaén, a tenor de lo previsto en el punto segundo
de la Resolución de 20 de octubre de 2006.

Por lo anteriormente expuesto, formulo la siguiente:
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R E S O L U C I O N

Conceder a Cruz Roja (Asamblea Local de Ubeda), una
subvención por importe de 30.947,83 euros, por el traslado
de los inmigrantes.

El beneficiario percibirá el 100% de la subvención, estan-
do sujeto a la obligación de justificación de la subvención
en la forma y plazos establecidos y al reintegro en el caso
en que proceda.

Lo que se propone a V.I. salvo superior y mejor criterio.

Jaén, 14 de julio de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

RESOLUCION de 30 de agosto de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se orde-
nan las transferencias de las cantidades que corres-
ponden a los municipios de la provincia en concepto
de nivelación de servicios municipales vinculados a la
acogida y la integración de inmigrantes en el ejercicio
2006.

La Orden de 27 de junio de 2006, por la que se regula
la distribución de las transferencias a los Ayuntamientos anda-
luces para la Nivelación de los Servicios Municipales vincu-
lados a la acogida y la integración de inmigrantes, publicada
en el BOJA núm. 130, de 7 de julio de 2006, establece
en su artículo 4 los indicadores y la fórmula de reparto para
la distribución de los créditos consignados en el Presupuesto
de la Junta de Andalucía destinado a dicha finalidad.

Con base en los criterios de valoración señalados en dicho
artículo 4, y respetando lo establecido en el artículo 5, la
citada Orden distribuye los créditos entre los municipios anda-
luces con mayor presión migratoria, correspondiendo a las
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en cada
provincia el abono de las transferencias de las cuantías corres-
pondientes a cada municipio,

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de 510.098,13 euros,
correspondientes a la nivelación de los servicios municipales
vinculados a la acogida e integración de inmigrantes en los
municipios de la provincia de Sevilla, atribuyendo a los muni-
cipios que corresponde por aplicación de los criterios esta-
blecidos en el artículo 4 de la Orden de 27 de junio de 2006,
las cantidades que se indican el Anexo.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 01.09.00.18.41.463.00. 31 J. 3 el gasto correspon-
diente a las transferencias resultantes, que se harán efectivas
en un solo pago para cada Ayuntamiento, de conformidad
con el calendario autorizado por la Dirección General de Teso-
rería y Deuda Pública de la Consejería de Economía y
Hacienda.

Tercero. Dada la naturaleza jurídica de transferencias no
condicionadas, los documentos de pago correspondientes se
efectuarán en firme. No obstante, y únicamente a los efectos
de que el órgano gestor tenga constancia de la recepción de
los fondos, los municipios receptores remitirán a la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, en el plazo
de tres meses a partir de la materialización del pago, cer-
tificación en la que se acredite el ingreso de las transferencias
y los números de los asientos contables practicados.

Cuarto. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos pre-
vistos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quinto. Ordenar la publicación del presente acto en el
BOJA.

Sevilla, 30 de agosto de 2006.- El Delegado, Demetrio
Pérez Carretero.

A N E X O

Ayuntamiento Importe (euros)

San Juan de Aznalfarache 53.472,36
Sevilla 45.732,94
Rinconada (La) 40.807,85
Camas 33.068,43
Dos Hermanas 35.882,75
Castilleja de la Cuesta 37.289,93
Coria del Río 36.586,35
Sanlúcar la Mayor 33.702,01
Brenes 32.364,85
Marchena 32.364,85
Palacios y Villafranca (Los) 32.364,85
Cantillana 32.364,85
Olivares 32.364,85
Cuervo de Sevilla (El) 31.661,263

RESOLUCION de 31 de agosto de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se hacen
públicas las cantidades asignadas a cada municipio
beneficiario de la provincia para la Nivelación de
Servicios Municipales en el ejercicio 2006.

La Orden de 24 de febrero de 2006, por la que se regula
la distribución de las transferencias a los Ayuntamientos anda-
luces para la Nivelación de los Servicios Municipales en el
ejercicio 2006, publicada en el BOJA núm. 50, de 15 de
marzo de 2006, establece en su artículo 4 los indicadores
y la fórmula de reparto para la distribución de los créditos
consignados en el Presupuesto de la Junta de Andalucía des-
tinado a dicha finalidad.

En su virtud, y en uso de las habilitaciones conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Acordar la distribución entre los municipios de
la provincia de Sevilla, la cantidad de catorce millones sete-
cientos veintiséis mil novecientos noventa y seis euros con
sesenta y nueve céntimos (14.726.996,69 euros), cuyo deta-
lle para cada uno de los municipios, se recoge en Anexo a
esta Resolución.

Segundo. Aprobar el gasto con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 01.11.00.01.00.463.00. 81 A. 4, en concepto
de Nivelación de Servicios Municipales.

Tercero. Hacer efectivas las citadas transferencias de for-
ma fraccionada en dos pagos para cada Ayuntamiento, por
importe del 50% cada uno de ellos, de conformidad con los
plazos previstos en el calendario autorizado por la Dirección
General de Tesorería y Política Financiera de la Consejería
de Economía y Hacienda.

Cuarto. Declarar estos gastos con carácter «en firme».
No obstante, y únicamente a los efectos de que por el órgano
gestor se tenga constancia de la recepción de los fondos, en
el plazo de tres meses contados a partir del segundo pago,


